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RESULTADO DE LOS TRABAJOS 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Delegaciones 

Asunto: Conclusiones del Consejo sobre Yemen 

- Conclusiones del Consejo (18 de febrero de 2019) 
  

Se adjunta, a la atención de las delegaciones, las Conclusiones del Consejo sobre Yemen, adoptadas 

por el Consejo en su sesión celebrada el 18 de febrero de 2019. 
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ANEXO 

CONCLUSIONES DEL CONSEJO SOBRE YEMEN 

Consejo de Asuntos Exteriores del 18 de febrero de 2019 

1. La UE recuerda sus anteriores Conclusiones del Consejo sobre Yemen, y en particular las del 

25 de junio de 2018 que siguen proporcionando un marco político en relación con la crisis en 

Yemen, y reafirma su compromiso con la unidad, la soberanía, la independencia y la 

integridad territorial de Yemen. 

2. La UE celebra el «Acuerdo de Estocolmo» alcanzado en diciembre de 2018 entre los 

representantes de las partes yemeníes bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Los avances 

realizados en Estocolmo son el resultado del compromiso colectivo de las partes y del enviado 

especial de las Naciones Unidas, en el que la Unión Europea y sus Estados miembros 

participaron activamente. La UE también elogia el apoyo proporcionado por Suecia, Kuwait y 

Omán para lograr la reanudación de las conversaciones políticas. La UE y sus Estados 

miembros seguirán colaborando activamente con todas las partes en el conflicto y se 

comprometen a seguir apoyando el proceso político dirigido por las Naciones Unidas, en 

particular mediante el diálogo político con los agentes regionales pertinentes, con el fin de 

seguir obteniendo resultados tangibles, poner fin al conflicto y fomentar una mejora del 

entorno regional. 

3. La UE reafirma que solo una solución política negociada e integradora puede acabar con el 

conflicto en Yemen. La UE pide a todas las partes que mantengan su compromiso con el 

proceso dirigido por las Naciones Unidas a la vista de las próximas conversaciones. La UE 

reitera que solo puede alcanzarse una paz duradera mediante negociaciones que propicien una 

participación significativa de todas las partes afectadas, incluida la sociedad civil, las mujeres 

y los jóvenes. 

4. La UE celebra la adopción por unanimidad de las Resoluciones 2451 y 2452 del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas, en las que se basa el Acuerdo de Estocolmo y se establece 

la Misión de las Naciones Unidas en apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda (UNMHA). 
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5. La UE condena enérgicamente todas las acciones que comprometan los avances logrados por 

las partes yemeníes en las conversaciones dirigidas por las Naciones Unidas en Estocolmo. 

Todas las partes deben dar muestra de la máxima moderación, evitar las acciones que socaven 

los avances logrados y respetar la letra y el espíritu de los acuerdos. La UE recuerda que urge 

garantizar el cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo sobre Al-Hudayda, en particular 

el redespliegue de las respectivas fuerzas desde la ciudad de Al-Hudayda y los puertos de 

Al-Hudayda, Al-Salif y Ras Isa. 

6. La UE acoge con satisfacción el despliegue de un equipo avanzado de observadores en 

Al-Hudayda y pide a todas las partes que colaboren de manera positiva con el Comité de 

Coordinación del Redespliegue y faciliten el despliegue competo del personal de la UNMHA. 

Todas las partes deben cooperar plenamente con las Naciones Unidas, garantizar la seguridad 

y protección del personal tanto de la UNMHA y como del Mecanismo de Verificación e 

Inspección de las Naciones Unidas y facilitar la entrada rápida y sin trabas en Yemen, así 

como la circulación dentro del país en las mismas condiciones, para el personal, el equipo, las 

provisiones y los suministros esenciales, de conformidad con la Resolución 2452 del Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas, especialmente aquellos necesarios para establecer, 

iniciar y mantener las operaciones de la UNMHA a pleno rendimiento. 

7. La UE acoge con satisfacción las primeras reuniones del comité de supervisión de la 

aplicación del acuerdo sobre el canje de prisioneros que se celebraron en Amán. La UE 

también acoge con satisfacción la ulterior liberación de prisioneros por ambas partes como 

una señal alentadora y espera de las partes que continúen colaborando de manera constructiva 

entre ellas, y con el enviado especial y el Comité Internacional de la Cruz Roja para que se 

siga aplicando dicho acuerdo de cara a la próxima ronda de negociaciones. 

8. En lo que respecta al trabajo del comité mixto establecido por la Declaración de 

Entendimiento sobre la ciudad de Taiz, la UE hace un llamamiento a las partes para que 

apliquen todas sus disposiciones con el fin de lograr un acuerdo de alto el fuego efectivo. 
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9. La UE y sus Estados miembros continuarán proporcionando apoyo político, financiero y de 

otro tipo a las Naciones Unidas en su labor encaminada a la aplicación del Acuerdo de 

Estocolmo y estudiará activamente otras opciones concretas a tal fin. La UE celebra todos los 

esfuerzos realizados para centrar la atención en la necesidad de adoptar rápidamente 

iniciativas de estabilización, por ejemplo apoyando un fondo de las Naciones Unidas de 

apoyo a la paz para Yemen directamente conectado con el proceso de paz, tal como se debatió 

en el diálogo estratégico de alto nivel sobre el proceso de paz y las perspectivas de 

estabilización en Yemen, que se celebró en Berlín el 16 de enero de 2019. 

10. La UE también está dispuesta a apoyar medidas para la reapertura del aeropuerto 

internacional de Saná, recuerda el carácter humanitario de su acción y anima al enviado 

especial de las Naciones Unidas y a todas las partes en sus esfuerzos por lograr un acuerdo 

sobre esta medida esencial para fomentar la confianza. 

11. La UE hace un llamamiento a todas las partes para que faciliten la entrega de suministros 

comerciales, incluido combustible. A este respecto, la UE recuerda que el funcionamiento del 

puerto de Al-Hudayda junto con el de los puertos de Al-Salif y Ras Isa es de vital importancia 

para la supervivencia de millones de yemeníes. Con dicho fin, la UE seguirá apoyando el 

Mecanismo de Verificación e Inspección de las Naciones Unidas para garantizar que los 

bienes comerciales sigan entrando en Yemen en plena conformidad con todas las 

Resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

12. La UE también insta a todas las partes en el conflicto a que garanticen la protección de los 

civiles, en particular los niños, y respeten plenamente el Derecho internacional humanitario, 

así como el Derecho internacional de los derechos humanos. La UE hace un llamamiento a 

todas las partes en el conflicto para que garanticen un acceso seguro, rápido y sin trabas de los 

suministros humanitarios y del personal a todas las personas que lo necesiten en todas las 

provincias afectadas. 
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13. La UE, que desde el inicio del conflicto ha contribuido con una ayuda de más de 560 millones 

de euros, recuerda su preocupación por la grave situación humanitaria de Yemen e insiste en 

la importancia de afrontar sus principales causas mediante una coordinación adecuada de las 

acciones en los ámbitos político, humanitario, de desarrollo y de la seguridad. Por otra parte, 

la UE reitera la importancia de respaldar la resiliencia de la población y de las instituciones a 

todos los niveles, así como la de los agentes económicos, con el fin de impedir la quiebra de 

las funciones básicas del Estado, manteniendo una base para la futura reconstrucción. En este 

sentido, la UE reitera la necesidad de apoyar las capacidades del Banco Central de Yemen. El 

establecimiento de una política monetaria sana y el pago íntegro y periódico de los sueldos y 

pensiones de los funcionarios en todo el país aliviará a millones de ciudadanos, especialmente 

en las regiones donde ya se ha detectado la hambruna. 

14. La UE pide a todos los donantes que realicen contribuciones en la próxima conferencia de 

donantes para Yemen que coorganizarán Suecia, Suiza y las Naciones Unidas, en Ginebra 

el 26 de febrero de 2019, en el marco del mayor plan de respuesta humanitaria jamás puesto 

en marcha por las Naciones Unidas. La UE reitera su llamamiento a todos los agentes para 

que canalicen sus promesas de ayuda humanitaria a través del plan de respuesta de las 

Naciones Unidas, como parte de una respuesta internacional debidamente coordinada a la 

crisis. 

15. En este momento crucial para el futuro de Yemen, la UE reitera su pleno apoyo a las 

Naciones Unidas y al trabajo del enviado especial Martin Griffiths y de la UNMHA. La UE 

hace un llamamiento a todas las partes en Yemen y en la región para que respeten las 

Resoluciones 2451 y 2452 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y obren de 

manera constructiva por una solución política integradora y duradera en beneficio del pueblo 

de Yemen. 
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